
 

 

 

Madrid, 17 de mayo de 2019. 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE BATERÍAS PARA PLANTAS DE ENERGÍA DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6011900135). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas por las 
empresas DARDI INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L., ENERTEL POWEC, S.L. Y SEIN SERVICIOS 
INTEGRALES, S.L. a esta licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro Resumen del PCP (Pliego de Condiciones 
Particulares) se indica lo siguiente: 
 

“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
 

- El licitador incluirá en la oferta de forma obligatoria la documentación exigida por 
la legislación vigente en materia de acumuladores de baterías expedida por la 
Consejería de Industria de la Comunidad de Madrid, y se comprometerá a cumplir 
dicha legislación mediante una Declaración responsable. 

 
- Documentación del fabricante de la batería a emplear. 

 
Dicha documentación será vinculante a la hora de instalar las baterías, ya que solo se 
admitirá el modelo presentado”. 

 
En la condición 6.4. “Oferta técnica” del PCP  se indica lo siguiente: 
 

“Cuando así se exija en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, los licitadores 
deberán incluir su oferta técnica adecuada a los requisitos que, en su caso, se 
especifiquen en el PPT”. 

 
“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los 
requerimientos del PPT”. 

 
1) La empresa DARDI INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L. presenta una oferta con información 

sobre baterías diferentes a las solicitadas en el PPT (Pliego de Prescripciones Técnicas), 
por lo tanto, no cumple el contenido mínimo de la oferta técnica ni los requerimientos 
del PPT y en consecuencia se considera no apta técnicamente. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del 
Cuadro Resumen del PCP y en la condición 6.4. “Oferta técnica” del citado pliego, la oferta 
de DARDI INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L. queda excluida de la licitación. 



 

 

 

2) La empresa ENERTEL POWEC, S.L. presenta una oferta sin aportar ningún registro sobre 
la gestión y tratamiento de residuos, por lo tanto, no cumple el contenido mínimo de la 
oferta técnica y en consecuencia se considera no apta técnicamente. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del 
Cuadro Resumen del PCP y en la condición 6.4. “Oferta técnica” del citado pliego, la oferta 
de ENERTEL POWEC, S.L. queda excluida de la licitación. 
 

3) La empresa SEIN SERVICIOS INTEGRALES, S.L. presenta una oferta sin aportar información 
sobre las baterías que incluye, por lo tanto, no cumple el contenido mínimo de la oferta 
técnica y en cosecuencia se considera no apta técnicamente. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del 
Cuadro Resumen del PCP y en la condición 6.4. “Oferta técnica” del citado pliego, la oferta 
de SEIN SERVICIOS INTEGRALES, S.L. queda excluida de la licitación. 
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